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MOD  

RESOLUCIÓN 760 (REV.CMR-23) 

Disposiciones relativas a la utilización de la banda de frecuencias 694-790 MHz 

en la Región 1 por el servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, 

y por otros servicios 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Dubái, 2023), 

considerando 

a) que las características de propagación favorables de la banda de frecuencias 

694-790 MHz pueden proporcionar soluciones rentables para la cobertura; 

b) que el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R) ha realizado estudios con 

arreglo a la Resolución 232 (CMR-12)*, 1 sobre la compatibilidad entre el servicio móvil y otros 

servicios actualmente atribuidos en la banda de frecuencias 694-790 MHz; 

c) que es necesario proteger adecuadamente todos los servicios primarios en la banda de 

frecuencias 694-790 MHz y en las bandas de frecuencias adyacentes; 

d) que el Informe UIT-R BT.2339 contiene información sobre la compartición cocanal y la 

compatibilidad entre la radiodifusión de televisión digital terrenal y las Telecomunicaciones Móviles 

Internacionales (IMT) en la banda de frecuencias 694-790 MHz en la zona de planificación GE06, 

que las administraciones pueden utilizar a la hora de establecer sus acuerdos bilaterales; 

e) que la banda de frecuencias 645-862 MHz está atribuida a título primario al servicio de 

radionavegación aeronáutica (SRNA) en los países indicados en el número 5.312; 

f) que en algunos países las aplicaciones auxiliares a la radiodifusión y la elaboración de 

programas están utilizando la banda de frecuencias 470-862 MHz o partes de la misma y se espera 

que continúen funcionando; 

g) que en algunos países la implementación de las IMT en la banda de frecuencias 

694-790 MHz puede afectar a la disponibilidad de frecuencias para las aplicaciones auxiliares a la 

radiodifusión y la elaboración de programas, 

reconociendo 

a) que, en el Artículo 5, la banda de frecuencias 694-790 MHz, o partes de ella, está 

atribuida a título primario a diferentes servicios y está siendo utilizada por ellos; 

b) que el Acuerdo GE06 se aplica en todos los países de la Región 1 excepto Mongolia y la 

República Islámica del Irán en las bandas de frecuencias 174-230/470-862 MHz; 

c) que, en la banda de frecuencias 694-790 MHz, se aplica la Resolución 224 

(Rev.CMR-23); 

  

_______________ 

* Nota de la Secretaría: Esta Resolución ha sido abrogada por la CMR-15. 

1 La Resolución 232 (CMR-12) se referencia a título informativo. 
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d) que la CMR-12, mediante su Resolución 232 (CMR-12)*, 2, atribuyó la banda de 

frecuencias 694-790 MHz en la Región 1 al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, a título primario 

a condición de obtener el acuerdo con arreglo al número 9.21 con respecto al SRNA en los países 

mencionados en el número 5.312, y solicitó a la CMR-15 que especificase las condiciones técnicas y 

reglamentarias, según el caso, aplicables a la atribución al servicio móvil habida cuenta de los estudios 

realizados por el UIT-R; 

e) que la identificación de una determinada banda de frecuencias para las IMT en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones no impide la utilización de esa banda de frecuencias para otras 

aplicaciones de los servicios a los que está atribuida y no establece prioridad alguna en el Reglamento 

de Radiocomunicaciones; 

f) que la interferencia generada y recibida dentro de un determinado país es un asunto de 

índole nacional que debe ser tratado por cada administración como un asunto nacional; 

g) que la interferencia de canal adyacente generada en un país y que afecta a un país vecino 

deben solucionarla ambos países; 

h) que en la Recomendación UIT-R M.2090 se establecen los límites de emisiones no 

deseadas específicos de las estaciones móviles IMT que funcionan en la banda de frecuencias 

694-790 MHz para facilitar la protección de los servicios existentes en la banda de frecuencias 

470-694 MHz en la Región 1; 

i) que la Recomendación UIT-R M.1036 contiene las disposiciones de frecuencias para la 

implementación de la componente terrenal de las IMT en las bandas de frecuencias identificadas para 

las IMT en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y que contiene también disposiciones de 

frecuencias para la banda de frecuencias 694-960 MHz; 

j) que los estudios realizados por el UIT-R con arreglo a la Resolución 232 (CMR-12)*3 

han demostrado que las consecuencias potenciales del efecto acumulado de la interferencia causada 

por estaciones base, que individualmente no provocan la necesidad de coordinación con la 

radiodifusión, podrían ser considerables, y que, en la práctica, las posibles consecuencias de la 

interferencia acumulada podrían ser menos significativas; 

k) que ya se han alcanzado acuerdos de coordinación bilaterales que las administraciones 

utilizarán como acuerdo con arreglo al número 9.21 con respecto al SRNA en los países indicados en 

el número 5.312; 

l) que, en la Región 1, un cierto número de países dispone de aplicaciones auxiliares a la 

radiodifusión y la elaboración de programas que proporcionan herramientas destinadas a la 

elaboración de contenido diario para el servicio de radiodifusión, 

observando 

a) que, si bien algunas administraciones pueden decidir utilizar total o parcialmente la banda 

de frecuencias 694-790 MHz para las IMT, otros países pueden seguir explotando otros servicios a 

los que también está atribuida la banda de frecuencias; 

  

_______________ 

* Nota de la Secretaría: Esta Resolución ha sido abrogada por la CMR-15. 

2 La Resolución 232 (CMR-12) se referencia a título informativo. 

3 La Resolución 232 (CMR-12) se referencia a título informativo. 
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b) que el calendario de despliegue de las IMT en la banda de frecuencias 694-790 MHz 

probablemente variará de un país a otro; 

c) que en partes de la Región 1 se ha llevado a cabo con éxito la modificación del Plan 

Digital GE06 en la banda de frecuencias 470-790 MHz, o se prevé hacerlo, a fin de armonizar la 

utilización de la banda de frecuencias 694-790 MHz para las IMT, mientras que en otras partes de la 

Región 1 aún no se ha empezado; 

d) que para las transmisiones en el servicio móvil podría utilizarse también una inscripción 

digital en el Plan GE06 en las condiciones estipuladas en el § 5.1.3 del Acuerdo GE06; 

e) que en algunos países las aplicaciones auxiliares a la radiodifusión y la elaboración de 

programas pueden utilizar partes de la banda de frecuencias 694-790 MHz; 

f) que son necesarios estudios UIT-R adicionales sobre posibles soluciones para la 

armonización mundial/regional de bandas de frecuencias y/o gamas de sintonización para el 

periodismo electrónico (ENG)4 y que la Resolución UIT-R 59 ofrece el marco para dichos estudios, 

resuelve 

1 que la utilización de la banda de frecuencias 694-790 MHz en la Región 1 por el servicio 

móvil, salvo móvil aeronáutico, esté sujeta a la obtención del acuerdo indicado en el número 9.21 con 

respecto al SRNA en los países indicados en el número 5.312, para lo cual se indican en el Anexo a 

la presente Resolución los criterios para identificar a las administraciones afectadas en virtud del 

número 9.21 por el servicio móvil con respecto al SRNA en la banda de frecuencias 694-790 MHz; 

2 que en la Región 1 y la República Islámica del Irán: 

2.1 cuando se realice la coordinación entre administraciones, las relaciones de protección 

aplicables al caso genérico NB, contenido en el Acuerdo GE06, para la protección del servicio de 

radiodifusión se aplique únicamente a sistemas móviles con un ancho de banda de 25 kHz y que para 

otros anchos de banda se apliquen las relaciones de protección pertinentes que figuran en las versiones 

más recientes de las Recomendaciones UIT-R BT.1368 y UIT-R BT.2033; 

2.2 se invite a las administraciones a tener en cuenta, entre otras cosas, los resultados de los 

estudios de compartición realizados por el UIT-R; 

3 que, con respecto a la interferencia de canal adyacente entre el servicio móvil en la banda 

de frecuencias 694-790 MHz y el servicio de radiodifusión en la banda de frecuencias 470-694 MHz: 

3.1 la interferencia de canal adyacente dentro de un determinado país sea un asunto de índole 

nacional que debe ser tratado por cada administración como un asunto nacional; 

3.2 la interferencia de canal adyacente sea abordada entre las administraciones implicadas 

utilizando criterios mutuamente acordados o los criterios contenidos en las Recomendaciones UIT-R 

pertinentes (véanse también las versiones más recientes de las Recomendaciones UIT-R BT.1368, 

UIT-R BT.1895 y UIT-R BT.2033, así como la Recomendación UIT-R M.2090, cuando se trate de 

compartición con el servicio de radiodifusión), según proceda, 

  

_______________ 

4 En la Resolución UIT-R 59, ENG comprende todos los servicios auxiliares a la radiodifusión, tales como el periodismo 

electrónico terrenal, la producción electrónica en el terreno, la radiodifusión de TV en exteriores, los micrófonos 

inalámbricos y la producción y radiodifusión de radio en exteriores. 
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invita al Sector de Radiocomunicaciones de la UIT 

1 a considerar la información recibida sobre la implementación de las IMT en la banda de 

frecuencias 694-790 MHz y a elaborar Informes UIT-R, según proceda; 

2 a proseguir los estudios sobre la implementación de las aplicaciones auxiliares a la 

radiodifusión y la elaboración de programas de acuerdo con la Resolución UIT-R 59, 

invita al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

a colaborar con el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones para prestar 

asistencia a los países en desarrollo que desean aplicar la nueva atribución al servicio móvil con objeto 

de ayudar a esas administraciones a determinar las modificaciones de las inscripciones del 

Acuerdo GE06 en función de sus necesidades, 

invita a las administraciones 

1 a comunicar al UIT-R información sobre la implementación de las IMT en la banda de 

frecuencias 694-790 MHz, incluida, por ejemplo, la aplicación de medidas de reducción de la 

interferencia; 

2 a establecer comunicaciones bilaterales para eliminar toda posible interferencia 

acumulada, según proceda; 

3 a considerar la posibilidad de utilizar las aplicaciones auxiliares de la radiodifusión y la 

elaboración de programas en las partes de la banda de frecuencias 694-790 MHz que no utilizan otras 

aplicaciones del servicio móvil o de otros servicios primarios, 

encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que aplique la presente Resolución y tome las medidas pertinentes. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN 760 (REV.CMR-23) 

Criterios para identificar las posibles administraciones afectadas en la banda 

de frecuencias 694-790 MHz con respecto al servicio de radionavegación 

aeronáutica de los países indicados en el número 5.312 

Para identificar a las administraciones afectadas al aplicar el procedimiento de búsqueda de acuerdo 

de conformidad con el número 9.21 por el servicio móvil con respecto al servicio de radionavegación 

aeronáutica (SRNA) que funciona en los países mencionados en el número 5.312, deben utilizarse las 

distancias de coordinación (entre la estación base del servicio móvil y la estación del SRNA 

potencialmente afectada) que se indican a continuación. 

Las administraciones notificantes pueden indicar en la notificación que envían a la Oficina de 

Radiocomunicaciones la lista de administraciones con las que ya han alcanzado un acuerdo bilateral. 

La Oficina deberá tenerla en cuenta para determinar las administraciones con las que se requiere 

coordinación de conformidad con el número 9.21. 
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1 Caso en que el servicio móvil funciona de acuerdo con planes de 

atribución de frecuencias en los que las estaciones base transmiten sólo 

en la banda de frecuencias 758-788 MHz y reciben señales sólo en la 

banda de frecuencias 703-733 MHz 

CUADRO 1 

Estación del SRNA 
Código de tipo 

de sistema 

Distancias de coordinación 

para las estaciones base 

receptoras del servicio 

móvil  

(km) 

Distancias de coordinación 

para las estaciones base 

transmisoras del del 

servicio móvil  

(km) 

RNCA (receptor en tierra) AA8 – 70/125/175* 

* 90% ≤ trayecto terrestre ≤ 100% / 50% ≤ trayecto terrestre < 90% / 0% ≤ trayecto terrestre < 50%. 

 

2 Otros casos 

CUADRO 2 

Estación del SRNA 
Código de tipo 

de sistema 

Distancias de 

coordinación para 

las estaciones base 

receptoras del 

servicio móvil 

(km)** 

Distancias de 

coordinación para 

las estaciones base 

transmisoras del 

servicio móvil 

(km) 

RNCA AA8 50 125/175* 

RLS 2 (tipo 1) (receptor a bordo de aeronave) BD 410 432 

RLS 2 (tipo 1) (receptor en tierra) BA 50 250/275* 

RLS 2 (tipo 2) (receptor a bordo de aeronave) BC 150 432 

RLS 2 (tipo 2) (receptor en tierra) AA2 50/75* 300/325* 

RLS 1 (tipos 1 y 2) (receptor en tierra) AB 125/175* 400/450* 

Otras estaciones terrenas del SRNA No se aplica 125/175* 400/450* 

Otras estaciones a bordo de aeronaves del SRNA No se aplica 410 432 

* 50% ≤ trayecto terrestre ≤ 100% / 0% ≤ trayecto terrestre < 50%. 

** Las distancias de coordinación para las estaciones base receptoras del servicio móvil se basan en la protección de 

las estaciones del SRNA contra las estaciones del servicio móvil y no garantizan la protección de las estaciones base 

receptoras del servicio móvil contra las estaciones del SRNA. 

 

 

  




